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NOTA DE PRENSA 

 

La asociación de profesores de economía a la enseñanza secundaria, denuncia la nula 

presencia de los estudios económicos al currículo valenciano, así como la falta de actuaciones 

de la Conselleria de Educación frente a la creciente demanda social de estos conocimientos.  

 

La situación en que se encuentran los conocimientos del área económica en la secundaría 
obligatoria y el bachillerato es cada día más deplorable, esta situación la viene denunciando 
APACEPV (Asociación de Profesores de Administración, Comercio y Economía del País Valenciano) 
a lo largo de los últimos años. 
La última reforma, concretada en forma de órdenes y borradores, nos hizo decir que esta área de 

conocimientos era menospreciada, y pedíamos que se rectificase a esta situación, proponiendo 

medidas  concretas que fueron entregadas en Conselleria y resto de instituciones implicadas. 

Las últimas filtraciones de la Conselleria confirman aquello de: “si algo puede ir peor, seguro que 

empeora”. Aclarémoslo, no solamente no se han tomado medidas por tal rectificar una situación 

deplorable, más bien al contrario, las que se apuntan menosprecian aún más al área de 

conocimientos de ámbito económico: 

a) El departamento de economía tiene asignadas las asignaturas de ámbito económico que hay 

que impartir al bachillerato. Solo aparecen dos asignaturas opcionales en una de las tres 

modalidades de bachillerato. En la ESO, no existe presencia de estos estudios.   

b) Consideramos que el ámbito económico es una parte fundamental, de lo que es considerado 

como Ciencias Sociales. Debería pues, aumentar su presencia el currículo educativo. 

c) Hoy en día, existe un acuerdo generalizado,  en la necesidad de una cultura económica para 

poder ejercer como ciudadano (conocimientos, financieros, tributarios, laborales, promover 

el espíritu emprendedor, etc.)  

d) En el ámbito educativo, tanto en los ciclos formativos de F.P., como en  la Universidad, los 

contenidos económicos no aparecen exclusivamente en las titulaciones específicas de este 

ámbito, si no que se extienden por el resto de titulaciones como una potente herraje para 

explicar una parte importante  de la realidad. 

e) Algunas instituciones están tan preocupadas por esta falta de cultura económica y los 

efectos que provoca, que están dispuestas a intervenir para paliarla. (Ver el convenio y la 

propuesta que han signado el Banco de España y la CNMV) 

 

Frente a esta situación, ¿que nos proponen las autoridades educativas?:  

 

 Se incorporan nuevas troncales a 4º de la ESO que permiten hacer agrupaciones que 

orienten el alumnado hacia la modalidad de bachillerato que consideran más conveniente. 

¿En todos los caos? NO, en el caso del bachillerato de Ciencias Sociales no existe ninguna 

posibilidad de hacer estas agrupaciones, simplemente por qué no hay ninguna asignatura 

troncal relacionada  con esta modalidad.(y menos asignaturas de ámbito económico) 

 Ninguna asignatura de ámbito económico aparece como obligatoria para todos los 

bachilleratos. 

 

APACEPV denuncia, una vez más, esta situación, y emplaza a las autoridades educativas a explicar 

razonadamente el motivo por el cual se ha cambiado la normativa, y no han favorecido el peso de 

los estudios económicos a la enseñanza secundaria, tal y como lo pide la sociedad. ¡Urgentemente, 

hay que poner soluciones! 


